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1. El apoderado judicial de la parte actora allegó nota devolutiva de la 
ORIP de Cali con respecto a la orden de embargo del bien inmueble identificado con 
folio de matrícula inmobiliaria No. 370-96732 mediante oficio emitido el 16 de agosto 
de 2023, indicando que el mismo ya se encuentra registrado (Nm.23 Fl.1-3). 

Revisado el certificado de tradición de la demanda, se avizora en la 
anotación No. 20 registro de embargo ejecutivo con acción real de fecha 1° de 
diciembre de 2020 por el Juzgado Dieciocho Civil del Circuito de Cali (Nm.11). 

Toda vez que el embargo es necesario para continuar la ejecución con 
garantía real conforme lo dispone el art. 468 del CGP, se requerirá a la parte 
demandante con el apremio previsto en el artículo 317 ib. para que realice el tramite 
le ley correspondiente orientado a registrar el embargo del inmueble perseguido 
ante la ORIP de Cali, so pena de la declaración de desistimiento tácito de la 
demanda. En su defecto, deberá reformar la demanda para mutar la ejecución a la 
acción personal -sin garantía real-. 

 
2. A su vez, allegó la notificación realizada a la parte demandada en la 

dirección física Cr. 6 # 17 – 24 / 30 de esta ciudad  a través de la empresa de 
mensajería Servientrega conforme al artículo 8° de la ley 2213/2022 (Nm.24-25), 
sin embargo, observa el despacho que no hay prueba de entrega de la notificación 
efectuada al destinatario y por lo tanto no se tendrá en cuenta.    

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

 RESUELVE: 
 

PRIMERO: Requerir a la parte ejecutante para que en los 30 días 
siguientes realice el tramite le ley correspondiente orientado a culminar el registro 
de embargo del bien inmueble objeto de litigio en la presente demanda tramitado 
en la ORIP de Cali, el cual deberá ser aportado al despacho so pena de desistimiento 
tácito conforme lo consagra el artículo 317 del C.G.P. En su defecto, deberá reformar 
la demanda en el mismo término para mutar la ejecución a la acción personal -sin 
garantía real-. 

 
 



SEGUNDO: No tener en cuenta la notificación realizada a la parte 
demandada conforme a lo expuesto en la parte motiva, hasta tanto se acredite la 
entrega efectiva. 
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